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Machala, 24 de enero de 2019 

Señor ] 
David Alejandro Zambrano Landin 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

Cumplo en informarle a usted, que por decisión unánime de los accionistas de la Compañía 

DISTRIBUIDORA MINERDIESEL S.A., tomada en sesión de Junta General Universal celebrada el día 

23 de enero de 2019, fue reelegido PRESIDENTE de la referida compañía, por un periodo de 3 

años. 

' De acuerdo a lo preceptuado sus deberes y atribuciones se encuentran determinadas en el 
os o . . mr 
- artículo Vigésimo Quinto del estatuto Social de la Compañía. 

La Escritura pública de constitución de la compañía DISTRIBUIDORA MINERDIESEL S.A., fue 

otorgada por el Notario Sexto del Cantón Machala Ab. Luis Zambrano Larrea, el 30 de octubre del 

2012; aprobada por el Intendente de Compañías de Machala mediante Resolución N2 

SC.DIC.M.12.0478 del 06 de Noviembre del 2012; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala con el N2 1.408 y anotada en el repertorio bajo el Nro. 3.542, del 12 de Noviembre del 

2012. 
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SECRETARIO AD-HOC 

Yo DAVID ALEJANDRO ZAMBRANO LANDIN, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía DISTRIBUIDORA MINERDIESEL S.A 

Machala, 24 de enero de 2019 

— É 1 

Sr David Alejandro Zambrano Landin 

C1:0703627927 
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y 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA MINERDIESEL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ZAMBRANO LANDIN DAVID ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0703627927 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE REEMPLAZARA AL GERENTE EN CASO DE FALTA, AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
    

      

FECHA DE EMISIÓN A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

+ 

as de Reg;s SS tro O o 

  

    
  

Página 1de1


